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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 
a la solicitud de

una PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL, por veinte años en 
España, a favor de DOÑA ROSARIO GARMENDIA MUGURUZA, 
de nacionalidad española, residente en SAN SEBASTIAN, 
Juan Josá Prado, 5*

por*
"UN SISTEMA PERFECCIONADO DE INCREMENTO DE VENTAS"
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El presente registro de Patente Económico-Comercial, concier­
ne como su enunciado indica, un sistema perfeccionado de incremen­
to de ventas, particularmente basado en descuentos en entradas para 
salas de espectáculos públicos de oualquier clase o naturaleza, de 
acuerdo con la descripción detallada que del mismo se realiza, debien 
do interpretarse siempre éste concepto en su mas amplio sentido y 
nunca en limitativo.

Cuatro faotores personales intervienen en el desarrollo de ás- 
ta Patente!

A) .- La Empresa anunciante o explotadora.
B )  El comercio en general.
C) .- El propio cliente.
D) .- Las Empresas de espectáculos en general.
El desarrollo de la Patente cuyo registro se preconiza, es el 

siguiente!
La Enpresa explotadora, en este oaso, los solicitantes del 

presente privilegio de Propiedad Industrial, bajo las correspon­
dientes autorizaciones oficiales de tipo legal, eonfeooiona un de­
terminado numero de oheques bonif icables y por diversos valores re­
presentativos.

Dicha Enpresa anunoiante, estableoe paotos comerciales oon di­
versos establecimientos de diferentes ramos y en oualquier punto 
o localidad, a los que suministra según petición efeotuada, el nú­
mero correspondiente de cheques.

El oomeroio abona en metálico a la Empresa anunciadora, el im­
porte correspondiente a los bonos entregados.

El oliente, al efectuar sus oompras normales en los comercios 
adheridos a éste convenio comercial, recibe bonos por un inporte 
correspondiente al 5% o mayor poroentaje si se estimase conveniente 
sobre el total de la oompra realizada.
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Dichos cheques son al portador y por ello pueden ser transferi­

dles a teroerop, aunque no son susceptibles de intercambio o venta.
El cliente, una vez que reúna una cantidad conveniente, repre­

sentada por los citados bonos o oheques, puede adquirir localidades 
en salas de espectáculos, deportes y similares, que estén asimismo 
en combinación con la empresa distribuidora de cheques, y dichos 
oheques serán canjeados total o parcialmente por las indicadas loca­
lidades.

De esta forma el cliente, se permite la entrada a las indica­
das salas por un importe menor que el normal, o gratuitamente, y 
sus oompras han sido efectuadas en los precios normales.

El oomeroio, intensifica sus ventas por el estimulo del clien­
te, el que se beneficia directamente y sin necesidad de esperar,ni 
sorteos mas o menos dudosos.

El empresario de espectáculos, reoupera ante la empresa explo­
tadora, el importe de las localidades, deduciéndose el poroentaje 
acordado como contrapartida de los servicios prestados, beneficián­
dose la sala de espectáculos ya que se incrementa la afluencia de 
público, y el mismo puede en oualquier día inoluso festivo o se­
sión, sin limitación alguna, disfrutar del espectáculo y en forma 
completamente gratuita o oon el correspondiente descuento.

La forma de liquidaoión por parte de los comercios ante la em­
presa anunciante, y de ésta con las salas de espectáculos, se rea­
lizará en la forma y plazo fijado de antemano.

EBte procedimiento eoonómioo-oomercial, por su extraña senoi- 
llez será de una gran aoeptaciÓn, ya que no son precisas operacio­
nes complementarias, cálculos, sorteos, esperas y circunstancias 
similares, sino que directamente y de una forma personal y en cual­
quier momento el oliente, se benefioia, como asimismo el oomeroio 
al incrementar sus ventas y las empresas de espeotáoulos por la mayor
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concurrencia de público.
El sistema., es pues rotativo, pasando de la empresa anunoiante 

al comercio, de éste al público, del público a las salas de espectá­
culos y similares y de éstas nuevamente al anunoiante.

Los oonvenios entre la empresa explotadora, al comercio y los 
espectáculos, serán realizados bajo oontrato o verbalmente, no alte­
rando ello la esencialidad de la invención.

Cada bono o cheque podrá llevar impreso determinados anunoios o 
propaganda, corriendo la misma a cargo del anunoiante en la forma 
que se acuerde entre partes.

Desorita suficientemente la naturaleza y desarrollo eoonómioo 
comercial de la Patente, se haoe oonstar expresamente que cualquier 
modifioaoiún de detalle que se introduzoa en la misma, se considerara ij. 
oluida dentro de esta protección en tanto no altere o modifique esen­
cialmente su finalidad caraoteristica, que ee la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y se relvindioa en la siguiente

N O T A

En resumen! La Patente Económico-Comercial que se solicita, recae­
rá sobre las reivindicaciones siguientes!

1*.- UN SISTEMA PERFECCIONADO DE INCREMENTO DE VENTAS, que se 
caracteriza porque la Empresa explotadora, bajo las correspondientes 
licencias Ofioiales, efectúa unaemisión de bonos o cheques represen­
tativos de diversas cantidades al portador, los que tienen oaracter 
transferible a teroeroa y cuyos bonos, estarán convenientemente seria­
dos para su identificación y oontrol, procedíendose a la distribución 
de los cheques entre una cadena voluntaria de oomeroios adheridos al 
sistema oomeroial, una vez pactado el acuerdo mediante el correspon­
diente contrato ent&e dos partes, cuyos oomeroios de diversa índole, 
abonan a la empresa anunciante el valor real de los cheques recibidos, 
otorgando por su parte los comerciantes a sus respectivos clientes,
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por oada compra general o ajustada a determinada modalidad, cuando 
menos un cinco por ciento o porcentaje mas adeouado del total del 
desembolso efeotuado, representado este desouento por bonos, los 
que de una forma personal y direota, son admitidos total o parcial­
mente en determinadas salas de espectáculos o deportes, por las co­
rrespondientes localidades, pudiendo resarcirse los empresario de 
las salas de espectáculos citadas del importe de entradas oanjeadas 
por los citados oheques ante la Empresa explotadora, la que deduci­
rá de esta liquidación, el porcentaje correspondiente a la presta­
ción de servidos, reportando este sistema rotativo un incremento 
en las ventas, mayor afluencia de publico a espectáculos diversos 
y adquisición rebajada o gratuita de la correspondiente localidad.

2*.- "UN SISTEMA PERFECCIONADO DE INCREMENTO DE VENTAS".
Todo ello tal y como se describe en la presente memoria, que 

consta de ouatro páginas escritas a máquina.
Madrid, 10 de Febrero de 1.960.
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